
LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE AYUDA AL 
AYUNTAMIENTO DE EL BONILLO EN SU 

APUESTA POR LA CONCILIACIÓN 
El proyecto presentado por el Ayuntamiento de El Bonillo ha sido uno de los 
seleccionados para acceder a la línea de ayuda de la Diputación Provincial para este 
ámbito, a través de su Unidad de Igualdad. Desde la concejalía de Igualdad del 
Ayuntamiento de El Bonillo, destacan que estas inversiones en fomentar y 
favorecer la conciliación son claves en la lucha contra la despoblación y en el avance 
de nuestra localidad bajo criterios de justicia social. 
Así, a través de este programa se llevarán a cabo acciones 
específicas en esta área con iniciativas orientadas a avanzar en 
la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres mediante la implantación de políticas públicas 
efectivas en el sector de los cuidados, un pilar fundamental de 
cualquier sociedad. 

Concretamente, el proyecto del Ayuntamiento de El Bonillo que 
ha sido beneficiario de esta línea de ayudas se dirigió a la 
destinada a actuaciones orientadas al cuidado de menores de 
hasta 14 años inclusive, mediante servicios de cuidados 
domiciliarios, y/o servicios de carácter colectivo que puedan 
prestarse en dependencias convenientemente habilitadas al 
efecto, en el marco del Plan Corresponsables desarrollado de la 
mano del Gobierno de Castilla-La Mancha. 

Recordamos que el Plan Corresponsables, que ya se viene 
desarrollando en El Bonillo desde hace algunos años, es una 
política pública de Igualdad de género, que tiene por objeto 
avanzar en el camino hacia la garantía del cuidado como un 
derecho desde el principio de la igualdad entre mujeres y 
hombres, al amparo de la ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 
12/2010 de Igualdad entre mujeres y hombres de Castilla – La 
Mancha, de 18 de noviembre de   2010. Así mismo, el II Plan 
estratégico para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Castilla – La Mancha (2019- 2024) en su eje 2, 
autonomía económica y corresponsabilidad en los usos del 
tiempo, marca el objetivo de conseguir que, mujeres y hombres 
tengan las mismas oportunidades de desarrollo personal y 
profesional y las puedan compatibilizar, en corresponsabilidad, 
con la vida personal y familiar. 

El Plan Corresponsabless, para generar una redistribución de las 
tareas y los tiempos de cuidado, se destina a la financiación de 
actuaciones orientadas a facilitar la conciliación de las familias 
con hijas e hijos de hasta 14 años, mediante la creación de 
bolsas de cuidado profesional, la creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados y la puesta en marcha de un 
sistema de habilitación para el reconocimiento de la experiencia laboral formal o no formal en el sector de los cuidados 
de menores. 

El Plan Corresponsables está gestionado por el Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha y financiado con fondos 
finalistas procedentes del Ministerio de Igualdad.  
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